
INFORME DE RESPUESTA A LAS ALEGACIONES PRESENTADAS A LA 

MEMORIA DEL TÍTULO DE MÁSTER UNIVERSITARIO EN ESTUDIOS 

HISPÁNICOS POR LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ  

 

Nº de alegaciones presentadas: 1 

 

Respuestas a las alegaciones 

Alegación nº: 1 

Persona que realiza la alegación: Eva Saldaña Valderas; Dirección Unidad de Igualdad 

entre Mujeres y Hombres de la UCA. 

 

Alegación: Se propone la introducción del siguiente texto al final del documento, en 

página 92: En aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad Efectiva 

de Mujeres y Hombres, así como de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la 

Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, toda referencia a personas o 

colectivos incluida en esta Memoria estará haciendo referencia al género gramatical 

neutro, incluyendo por tanto la posibilidad de referirse tanto a mujeres como a 

hombres. 

 

Decisión de la comisión: Aceptada parcialmente. 

 

Texto propuesto: En aplicación de la Ley 3/2007, de 22 de marzo, para la Igualdad 

Efectiva de Mujeres y Hombres, así como de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para 

la Promoción de la Igualdad de Género en Andalucía, toda referencia a personas o 

colectivos incluida en esta Memoria estará haciendo alusión tanto a mujeres como a 

hombres. 

 

Justificación de la decisión: En español, frente a lo que sucede en otros muchos 

idiomas, los sustantivos carecen de género neutro. En nuestra lengua, solo los 

demostrativos (esto, eso, aquello), los cuantificadores (tanto, cuanto, mucho, poco), los 

artículos (lo) y los pronombres personales (ello, lo) poseen ese género. En español, los 

sustantivos solo pueden ser masculinos o femeninos. Y solo aquellos que muestran 

variación en cuanto al género, que no todos lo hacen. 



Lo que sí existe en español es lo que se llama un género no marcado, que es a lo que 

realmente se quiere referir la persona que presenta la alegación cuando habla de un 

supuesto "género gramatical neutro". El problema es que, por razones exclusivas de 

norma de uso, en nuestra lengua, en el momento actual, el género no marcado -que sirve 

para aludir a lo masculino y a lo femenino- es el masculino, mientras que el marcado -

solo sirve para aludir a lo femenino- es el femenino. Para abundar más en esta 

argumentación, puede consultarse el capítulo 2 de la Nueva gramática de la lengua 

española de la RAE. También el escrito referido a este tema que el año pasado en marzo 

de 2012 publicó Ignacio Bosque, catedrático de Filología Hispánica de la Universidad 

Complutense de Madrid, en el periódico El País 

 (http://cultura.elpais.com/cultura/2012/03/02/actualidad/1330717685_771121.html). 


